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SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anuncios que M)
manden publicar en los Boletines oficialeß

12 rs. Id. fuera. 16, se han de remitir al Gefe político respec.
33 	  45.
88 	 90 

182

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	 • •
Seis id 	
Un afio. 	

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1954.)

• • • 180•
So publica todos los dicta excepto los Domingos.

71. 	
.

Miércoles_ iG de Julio de 1870. 1“0 milößtmes.
,•••n•”weenwe..re.ecn.R..., 	 eran,

-em.,-,/tvp.m.(0".anuatieäämmieffingazumalagekese,„ e. -,..1132921i.121,211,Nweemseeänieloi' La leven ar 	 diseasicionea del Gobier-
ne eon. obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican ofloialmente
en elle, y desde ouatro dias despues para
las a'eualia pueblos de la misma provincia.
( Gey de 9 de IlVevienabre de 1837.)

Amozzrzezisecear.x-ramssEtsfrmcsaaterraaoßeosamece,~~~»..»

co g •i\o DE 12.1 PlI9VINCP1
COHOOli.

Núm. 41.
$eccion de Fomento.—Negociado

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por

la Direccionyeneral de obras pú-
blica, Agricultura, Industria y
Co nutrcio eu 31 de Mayo último,
eate Gobierno de provincia ha ne-
lalado e! din 15 do Julio próimo,

4 las 12 de su mafiana para la ad-
judicacion. en pública subasta de
los acopios • de materiales para la
conservacion de. la carretera de
fe co' (Han de Monforo al limite
e, la provincia.

IÄ subasia se celebrará en los
t (Jrminos prevenidos por la ins
truceion de 1,3 da Marzo (10 142,
C' A esia capital, ante mi autoridad,
Y en el local que ocupa el Gobier-
t ° de. la provincia, halliindoae de
manifiesto en la Seccion de Fo-
menta de la misma, para conoci -
m iento del público, el presupuesto
detallado y pliegos de condiciones
facultativas y económicas que han
de regir en la contrata.

El trozo a que ha de referirse
37 al presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota que

á este anuncio.
Las proposiciones so presenta -

rán en pliegos cerrados, a.rreglän -
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de con sig-
fiarse préviamente como garantía
P ara tomar parte en la subasta
3.)i '21 el 1 por 100 del presupuesto.

Esta depósito podrá hacerse en
e tälico 6 acciones de caminos,

de biendo acompañarse al pliego eldoc umento que acredite haberle
rea lizado 'del modo que previene la
referida instruceion.

En el caso de que resultaren
dos ó mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, únicamen-
te entre sus autores, una segunda
licitacion, abierta en los términos
prescritos por la citada instruccion,
fljandose la primera mejora por le
menos en 30 escudos, y quedando
las demás á voluntad de los licita-
dores, oon tal que no bajen de diez.

Córdoba 30 do Junio de 147ü.
rl Gobernador,

Julian de Zng,asti.
Nota á que se refiere el anuncio.

Carretera de Mon toro al límite
(le la provincia. —Trozo único des-
de el kilómetro 1 al 11.—Conser-
Yal f-140nQ —preaupuesto de contrata
Iß0, 120.

Modelo de proposicion.
D. N. N., veciiin , entera-

do cisi anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba, con fecha de Junio y de les
requisitos y condiciones que se exi-
gen para la adjudicacion en pública
subasta de los acopios necesarios pa-
ra la conservacion de la parte de car-
retera de.... comprendida en la ex-
presada provincia, trozo único, que
empieza en el kilómetro 1 al 11,
se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referi-
do trozo, con estricta sujecion á los
expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de.... (Aquí la
proposicion que se haga, admi-
tiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advir-
tiendo que sera desechada toda
propuesta en que no se exprese
terminantemente la cantidad es-
crita en letra por la que se compro-
mete el proponente á la ejecucion
de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Setcion d Estadistica.

Núm. 4.

La Direccion general de

Estadística desea saber el
número de Concejales é in-
dividuos de las Juntas mu-
nicipales de instruccion pú-
blica existentes en 31 de
Diciembre de 1869 y clasi-
ficados segun su instruc-
cion.

Al efecto, se servirá V.
disponer que en el impro-
rogable término de seis
dias se formen y remitan ä
este Gobierno dos cuadros
con estricta sujecion ä los
adjuntos modelos, 'y cu-
ya sencilla red accion basta
leer para comprenderlos
sin necesidad de entrar en
especiales consideraciones
sobre esta investigacion.

Espero del celo de IT.  no
dará lugar á recuerdos que
entorpecen el servicio, y
que remitirá en el plazo in-
dicado los datos referidos.

Córdoba 11 de Julio de
1870.—El Gobernador, Ju-
lian de Zugasti.

Sr. Alcalde de, 	

-----

Núm. 5.

Con fecha 20 de Junio
anterior se remitió á Y. por
la Junta general de Estadís-
tica el primer número de
«El Consultor del Censo y
del Registro civil,)) órgano
semi-oficial de dicho cen-
tro y eficazmente recomen

-dado por el ilustrado Direc-
tor del mismo.

Siendo dicho periódico
un « apropósito» para la eje-
cucion del censo general
que vä á realizarse en el
ario actual, y en el cual se
introducen novedades im-
portantes que serán objeto
de instrucciones que opor-
tunamente se circularán,
considero necesario ä todas
las Corporaciones y perso-
nas que mas ó menos di-
rectamente han de coope-
rar ä la obra de dicho Cen-
so, la adquisicion del Con-
sultor por conveniencia
propia, puesto que él se en-
cargará de ilustrar todas las
cuestiones que se susciten
relativas á la doctrina y
práctica censal que tan en
cuenta han de tener to-
dos los funcionarios y es-
pecialmente los individuos
y Secretarios de Ayunta-
mien tos.

Así pues, recomiendo á
estos últimos se suscriban
ä dicho periódico y encare-
cer eficazmente su adquisi-
cion ä todas las personas
que han de entender en el
empadronamiento, como
un guia seguro que á cada
cual debera facilitar el ca-
mino de sus deberes.

Siendo el corresponsal
de «El Consultor» el Jefe de
Estadistica de esta provin-
cia, deberá ingresarse en
la Seccion del ramo en es-
te Gobierno civil el impor-
te de las suscriciones, que
asciende ä diez reales tri-
mestre, que es el menor pe-
dido que se sirve.

Córdoba 11 de Julio de
1870.---E1 Gobernador, Ju-
lian de Zugasti.

Sr. Alcalde de ...... 	 •
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Núm. U.

Alcaldía primera popular de tördop)a.

A pesar de las tres subastas celebradas respectivamente en diez y treiw
ta y uno de Enero y doce de Abril último, únicamente ha podido lograr'

se la venta de uno de los diez y seis solares destinados 4 edificado') do
casas en el Campo de la Merced; y con objeto de promover la ejecuel0,11
de la importante mejora proyectada en aquel sitio, he determinado abrir
nueva licitacion por termitee de veinte dias, bajo el tipo do las cantidades
en que aquellos fueron retasados, a saber:

.1.M.nn••n•....1n=••••n•••11. 	 •ME-. >1101•••nn•n••

Letra con que está
señalado cada

solar.
Superficie en me-

tros cuadrados.
Valor pericial.

Escudos. 	 e,111e.Unidad.

392
528
592
62G

1221
468
468
468 •

468
851
84Q -
710
804

1181
1018

8 	 313 	 600
8 	 422 	 400
7 	 411 	 400
7 	 438 	 200
7 	 854 	 700
8 	 374 	 400
8 	 374 	 100
8 	 374 	 400
8 	 374 	 400
8 	 680 	 800
8 	 676 	 800

3. 	 213 	 000
e 	 'ZOO‘.› 	241

.3 	 254 	 800
400

A.
B.
C.

E.
F.
G.
H.

L.
M.
N.
o.
P.
Q.

e

Teas proposiciones se harán por pujas llanos y per cada uno de los l'a:
feridos solares, rematändose estos independientemente, pero en un so!o 3C.4

to, que tendrä efecto en las Casas Consistoriales, d e doce it una del
veintiocho del actual, con sujecion á las condiciones que en su respeell'
expediente existen de manifiesto en la Secretaria del Municipio.

Córdoba 8 de Julio de 1870.--A. Fuentes y Horcas.
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85.

Esta Administracion' escita a
--- , los señores Alcaldes y Secretarios

1
Je Ayuntamiento de los pueblos

, de la Provincia á que sin levantar

Núm. mano procedan ä la terminacion
de las matriculas de industria quo
han de regir en el actual afro eco-
nómico. ä fin de que la cobranza
del primer trimestre se verifique en
el plazo de Instruccien: cuidando
así mismo de que en dichas
colas sean comprendidos todos los
industriales que deban serio con ar-
reglo al reglamento y tarifas de
20 de Mayo último, y aclaraciones
posteriores, ä cuyo efecto será con-
veniente que loa mismos Set-lores
Alcaldes en sus respectivos distritns

y por los medios que consideren
mas apropósito, hagan compren-
der 4 sus administrados la obliga-
cien en que se encuentran los que
ejerzan alguna industria, profe-
sien arte ú oficio, de solicitar opor-
tunamente su inscripciou; • bien
que sean de nueva entrada, 6 l-isiÑa

que deban pesar de una clase
otra superior: por cuyo medio evi-
taran los mismos contribuyentes la
responsabilidad en que han de in-
currir aquellos que desoyendo ta-
les avisos persistan en la ocultacion
que será. descubierta cuando en su
dia se verifique la comprobacion
administrativa.

Del recibo de la presente se
servirán dar aviso ä la Administ
cien los repetido:, Señores Alcaldes.

Córdoba 9 de Julio de 4870.—
Fernando de Lora.

z"

sume, •n,n 	 -- • 	 -•••

!.
ri

G.)

"A.74.1.n alnnnn••••n

Comisaria de guerra de Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector
de Utensilios de esta capital.
Hace saber: que no habiendo

tenido efecto la subasta cel ebrada
el 30 de Junio último para contra-
tar el lavado de ropas de la facto-
ria ele Utensilios de esta capital, se
ha dispuesto segunda lieitacion,
que tendrä lugar en la Comisaria de
Guerra, calle de Aleolea número
104, á las doce del dia 18 de este
mes, con sugecion al pliego de
condiciones y modelo de proposi-
ciones que se tuvieron presentes pa-
ra la primera subasta.

Lo que se anuncia para noticia
de las personas quo quieran inte-
resarse en dicho servicio.

Córdoba 9 de Julio de 1870.—
Cayetano Barriga.

Administracion Económica

provincia de Cordoba,
—

Circular.

n:22r5rmrEezzenememuTztel
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	Por el presente edicto cito, ha- 	 lo le parará el perjuicio quo haya

	

mo y emplazo á José Daza Caber- 	 lugar.

	

ros, conocido por. el Diablo, natal- 	 Calia veinte y ocho de Junio
ral y vecino de Loja para que en el i de mil ochocientos setenta.—Do-

	

término de treinta dias contados 	 mingo Caraeuel.-- Juan de Dios

	

desde la insercion de este edicto 	 Pastor y Zafra,
ea el «Boletin oficial» de la provin-
cia comparezca en este Juzgado y
Escribania del actuario a responder
ä los cargos que le resultan en
causa criminal que se le sigue por
hurto de un capote ä Francisco
Ruiz Calvo, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se seguira la
causa en su ausencia y rebeldia,
parándole el perjuicicaque haya In-
car.

Dado en Priego á dos de Julio
de mil ochocientos setenta.--Anto-
nio Maldonado Gonzalez,---Par
mandado de Š. S., José Gomez,

D. Anastasio de Mendoza y Ordo-
fiez, Juez de primera instancia de
esta ciudad y pueblos de su Par-
tido.
Por el presente ruego y encar-

go á todas las autoridades Civiles
y militares de esa Provincia, prac-
tiquen cuantas difigencias sean ne-
cesarias para la busca, captura y
remision ä este Juzgado, en el ca-
so de ser habidos, con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
justificasen su legítima adquisi-
cion, de dos caballos que le fueron
huidados ã D. Antonio Gomez,
cino de esta Ciudad, en la noche
del cinco del presente mes, estando
pastando en el sitio del arroyillo de
este término, cuyas seas son las
siguientes: Un caballo negro pece-
fio, capon, marca y un dedo, de
seis años, cabeza chata con huella
de montura y sin hierro. Otro id.
castaño cerf)ato, capon, mara y
un dedo, de siete años, cabeza
acarneradzs, con hierro G en la
masa izquierda.

Pises así lo tengo mandado en
las diligencias que se instruyen á
consecu encia de dicho hurto.

Dado en Llerena y Julio seis de
mil ochocientos setenta.—Anas ta

-sio de Men cloza.—El Escribano
originario, Licenciado Joaquin Cha -
con.

Núm. 55.

-I( Juzgado de primera instancia de

Vriego.

D. Antonio Maldonado y Gonzalez,
1 	 Juez de primera instancia de es-

ta Villa de Priego.

Núm. 45.

Mcaldia Constitucional de NillaNiciosa.

D José Maria Soria y Sanchez, -
• daldeConstitucionat de esta villa.

llago saber: que en esta mi A I-
daldia y ante el secretario de la
misma, se ha seguido II instancia
de D. Josi' Escobar Infante, expe-
djente gubernativo de acotamiento
de caza y pesca mayor y menor de
las dehesas que en esta vil la y su
término posee de su propiedad no -
minadas Esparragal, Huertezuela,
Nava horcada, Posada Nueva,
Puentes, y Las Torradas, cempues -
tas e monte bajo, Alcornoques,
Qiiehigos y Pincs.

Y para quellegueá noticia de
todos y tenga la publicidad de ley,
pongo el presente en Villaviciosa
30 de Junio de 1870.-- Jeeé Maria

Soria.—E1 secretario interino, Iri-
rique Soria y Torres.

Núm. 50.

opular dc 	 1qtti.

D. Juan Anselmo Garcia, Alcalde
Popular de esta villa de Con-
quista.
Hago saber: que en el término

de esta villaese ha aparecido un
mulo cerrado, romo, algo entrepe-
lado de les pechos, pelo castario
oscuro, de edad como de siete cuar-
tas: la persona que se crea con de-
recho á. él podrá, reclamarlo ante es -
ta autoridad.

Conquista 3 de Julio de 1870 —

Jua n Aes&mo Garcia.

n'un. 59 .

Popular de Alma' nula.

II . Francisco Abril Ávila, Alcalde
1.' popular de esta villa de Al-

Por el presente y de acuerdo

del Ayuntalniento que presido, ci-
• te, llamo, y emplazo por término

de cinco di, cen todos desde estafe-
cha, al quinto del actual reemplazo
núm. 5 Gregorio Eamirez Gonza-
lez, para que se presente ante el
Municipio; prevenido que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en la Almedinilla à cuatro
de julio de mil Ochocientos senten-
ta,-Fra.neisco Abril 4. A. D. A. C.,
Vicente Rodriguez, Secretario.

Núm. 53.

Juzgado de paz del Carpio.

D. Joaquin Candan, Abogado de
los Tribunales Nacionales y Juez
do paz de esta villa.
Hago saber; que hallándose va-

cante la Sria, de este dicho juzga-
do, las personas que quieran des-
empeñar este cargo y que reunan
las circunstancias prevenidas por
la ley dirijan sus solicitudes
este mencionado juzgado en el tér-
mino de veinte dias contados desde
la publicacion de este anuncio en
el <Boletin oficial» de, la Provin-
cia.

Carpio cuatro de Julio de mil
ochocientos setenta.- -Joaquin Can-
dan.

Núm. '7'7.

Juzgado de primera instancia de

1). Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Cabra y pueblos de
su partido.
Hago saber: que en este mi

juzgado se siguen autos á instancia
de 1Maria del Rosario y Francisca de
la Torre Arevalo, huérfanas, ' de esta,
vecindad contra Francisca Lo pez
Gomez, sobre reforma de la parti-
cion formada ä, los bienes de Fran-
cisco de la Torre; en los que ha-
biendo solicitado la demandante
acreditar ser pobre para. litigar, le
fue admitida justificacion con ci-
tacion de la demandada; la que por
ignorarse su paradero tuvo lugar
por medio de edictos que se inserta-
ron en el «Boletin oficial » (lela pro-
vincia; y como no hubiese compa-
recido, a instancia de la parte de-
mandante he acordado la pnblica-
cion de este segundo edicto que se
publicará en el mismo periódico
oficial, marcando el término de

1

 quince dias para que se presente
ä esponer lo que en dicho inciden-
te considere conveni r á su derecho; .
en el concepto, que de no verificar-

1

me»

Núm. 12.

D. Bernardo Cassani y Azas, Juez
do primera instancia de este par-
tido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza. á Felipa Arjona y Mu-
fíoz, conocido por .Aviia (a) Paño
fino, de asta vecindad, para que en
el término de treinta dias contados
desde el siguiente al do la inser-
clon de este edicto en el «Boletin
oficial» de esta provincia, se pre-
sente en este Juzgado para la con-
tinuacion de la causa que se le sigue
por homicidio, apercibido que de
no hacerlo se declarará contutnáz
y rebelde, parándote el perjuicio
que haya lugar.

Dado en la ciudad do Lucena

á veinte y siete de Junio de 1870.
.L-Bernardo CaSsani.—Po r man-
dacio 	 Fdaucisco Lucas
de Castroviejo.

JUZGADOS.

Núm. 54.

Juzgado de primera instancil del

distrito de la izquierda de

esta capital.

D. Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
capital.

Por el presente mi primer edic
to y término de quince dias, cito y
llamo á D. Eugenio Richelot y
Vineend, de esta vecindad, para
que se Iresente en la Escribania
del infrascrito á fin de hacerle sa-
ber la acusacion fiscal producida
en causa que se instruye contra el
mismo por detencion ilegal; aper-
cibido que de no hacerlo se sustan-
ciará en rebeldia parándole el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba tres de j ulio de mil
ochocientos setenta.—Juan de Al-
dana. - Por mandado de S. S.,
Manuel Barranco y Lodez.

Núm. 84.

Juzgado de primera instancia de

Llerena.
n

479,‘'

:Núm. 48.

Juzgado de prinicra instancia de

3,ncena,

Don Bernardo Cassani y Aura
Juez de primera instancia de es-
te partido.
Por el presente se cita, llama

eniplaza. á Juan Pacheco Fuen-
tes (ä) el Zorrito, y Cristobal Mar-
tin Pacheco, conocido por el Mo-
gino, vecinos de Benamejf, para
que en el término de treinta dias,
contados desde el siguiente al de la
insercion de este edicto en el «Be-
letin oficial» de la provincia, se
presenten en este Juzgado á res-
ponder ä los cargos que les resul-
tan en la causa que se sigue por
robo de caballerias y efectos
varios vecinos de la aldea de Jau-
ja; apercibidos que de no hacerlo,
se declararán rebeldes y continua-
ra el proceso, parándoles el per-
juicio que haya lugar.
• Dado en la ciudad de Lucena
veinte y seis de Junio de mil ocho-
cientos setenta.—Berna rdo Cassa-
ni. --Por mandado de S. S., Fran-
cisco Lucas Ruiz de Castroviejo.

"Llagado dc primera instancia do

Cabra 	 1 	
Lumia.
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Núm. 11.

3nzgado de primera instancia de
Estepd,

ln Enrique Ruiz Crespo, Juez -de
primera instancia de esta villa.
En este Juzgado se sigue cau-

sa criminal de oficio contra José
Villaseca Olia, do esta vecindad,
por hurto 6 robo de una racha, pe-
lo negro. mediana, de dos años de
edad y herrada en la culata con el
que en figura B; en cuya causa por
mi proveido del dia de ayer he
acordado convocar 4 la persona
personas que sé crean dueñas de di •
cha caballeria, pa a que en el térmi-
no de treinta dias se personen en es-
te referido Juzgado ä reclamarla
provistos de los documentos nece-
sarios que lo acrediten, previnién -
doles que pasado sin verificarlo les
parará el perjuicio que hubiere lu-

gar.
Estepa veinte y ocho de Junio de.

1870.—Enrique Ruiz Crespo. Por
mandado de S. S., José Mariä

Prieto.

.'"""'"" 	 6>

Núm. 66.

Juzgado de primera imbuida de

guilar.

Don Rafael Maria de Lara, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Aguilar y su partido etc.
Por el presente so cita, llama

y emplaza por este primer edicto y
término de nueve dias a. Antonio
de los Reyes Santiago y Rosario
Calero Ortiz, vecinos do Puente
Genil, para que se presenten en
este Juzgado y por la Escribanía
del actuario, á objeto de recibir
seles declaracion en causa que so

Je sigue por quebrantamiento de
condena.

Dado en la villa de Aguilar ä
cinco de Julio do mil ochocientos
setenta. =Rafael Maria de Lara.--
Por mandado de S. S.., Manuel de
Palma y Valle.

'41.m. 35.

D. Francisco Gil Torres, Comisio-
nado por la agencia del Bancó
de España del partido de Posa-
das para el cobro de sus contri-
buciones.
Hago saber. Que habiéndosele

embargado al Sr. Conde de Vallier-
moso, vecino de Ecija, treinta fane-
gas destierra en la dehesa del nais-
mo nombre, ä este término, linde-
ras por el Sur y Oeste con terreno de

1V Antonia Rejano Tejada, por el
Norte con terreno de referida dehe-
sa, y por entre el Sur y liste con
el camino de la Jara, para pago
del 3.1y 4.° trimestres, de la/con-
tribucion territorial del corriente
'año económico de 1869 á 70, se
anuncia en pública subasta el re-
mate de dichas 30 fanegas de tier-
ra por la cantidad .de 360 escudos,
segun consta del aprecio y certifi-
cado de los peritos. Cuyo acto ten-
drä lugar el dia 17 del próximo Ju-
lio y hora de las once de su mana.-
na en las Salas de este Juzgado de
paz, con arreglo al pliego : de con-
diciones que obra en el mismo. Y
con el fin de llamar licitadores,
pongo el presente que firmo en
Palma del Rio y Junio 27 de 1870.

El Juez de Paz.—Juan Casto -
ilanos.—E1 Comisionado, Francisco
Gil Torres.

ammar-serlorrauceraucacenuemmun.scene.excesmo.r.

Ayuntamiento popin . de Madrid.
—

De los partes remitidos en el
dia deayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios do a rticulos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de .qranos en, el memado de
ayer.

Cebada, de 2'150 escudos fa-
negas.

Trigo vendido .. .5i5 fanegas.
Precio medio... 5'467 escudos.
Nota.— Reses degolladas oyer:

135 vacas, que hacen 24.939'801
lcilógramos de peso.

674 carneros, que hacen 7.707'018
iden3.
54 terneras.-4.5 cabritos.--24

corderos lechales.
Lo que se anuncia el público

para su inteligeneia.
Madrid 10 de Julio de 1870.

El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Gula del Bachiller en artes por
D. Felix .Sanchez Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigent s,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 112.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.

Psicologia, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria,
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es le mes ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del DiA11 10 DE CÓRDO

ESC EITCRAS
de Bienes Nacionabs,

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
ri6d(co.

t'ubasta.
A voluntad de su dueäo y en

subasta extrajudicial que tendrá lu-
gar á las doce del Martes 19 del
eorrlenr,e mes de Julio en el despa-
che del procurador de este número
Don Audrés Lasso de la iiega, ca-
lle de los Moros núm. 13, donde
están de manifiesto los antecedentes
necesarios, se venden las fincas si-
guientes:

Una casa de nueva construccioa
núm. 9 calle de la Alegria de esta
ciudad.

Otra casa núm. 19 calle de la
Madera baja de la misma, tam bien
de nueva planta.

Otra casa horno de, pan cocer
núm. 68 calle Ancha de las Cesta-
nulas de esta misma ciudad.

Otra casa en ella núm. 12 callo
de Jesus Crucificado, igualmente
de nueva construccion.

Una haza de tierra nombrada
de la Calzada, al sitio de la bajada
de, la Cuesta de Trassierra, término
de esta Capital, compuesta de 18
fanegas en las que existe una casa
de nueva fábrica y agua bastante
para el riego de unas cuatro fa-
negas.

Otra haza conocida por la Car-
bonera, 2.° ruedo de esta poblacion,
pago de Higuera gorda, que se com-
pone de nueve fanegas y un

Otra haza en el mismo segun-
do ruedo al sitio de los olivos Bor
radios, nombrada de siete rincones
y compuesta de 1 fanega, 6 cele-
mines y 1 cuartillo.

Arrendamientos.

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
ul Excmo. Sr. Marques de Villa-
seca, y se oyen proposiciones en

la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de I). Gomez,
núm. 2, donde se hallarán de ma:-
nifiesto las condiciones El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El de
Maestreescuela alto, conocido pol'

la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 804 fanegas, con un
buen encinas. " 	 6-3

• -

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esb,
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ACEITE DE B301AND,.

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos les naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, hin'
pidiendo radicalmente su calda,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raizdel cabello.

Els ACEITE DE BROTANO es -
liálnado • 4 ser nr a nece1440.d

todo tocador del mundo elegaeü•,,
y por eso lo ofrecemos. Al bote
acompaña una «Rese gia histórica-
higiénica del cabello y de la bar
be,» que contiene la instruceion
para el uso 41 aceite. Precio, 5 , 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba,'
San Fernando 34.

En el despacho de es'.
te periódico se hallan
de venta estados para
Cb
	 repartimien 	 con ,

arreglo ie los ültiaioe
Irelodelos de insinceion..

Constituciones cspa-
- fiolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas
Espafia en el presente siglo, ea',"
pezando por la de 1808 -y teren i

-liando en la última de 1869. Fer
-ma un cuaderno. en 4." mayor/ Y

se vendeai 12 rs. en la librería
este periódico.
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